
COMISION TERCERA DE HACIENDA <comision_tercera@concejobogota.gov.co>

Recordatorio de vencimiento de plazo para radicar respuesta a la Proposición No.
958 de 2025
1 mensaje

COMISION TERCERA DE HACIENDA <Comision_tercera@concejobogota.gov.co> 5 de agosto de 2025,
12:20 p.m.

Para: "SDS, Despacho Secretaria De Salud" <Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>,
jigutierrez@saludcapital.gov.co
CC: LIZ YADIRA MONROY DELGADO <lymonroy@concejobogota.gov.co>

Dando alcance al oficio radicado bajo el No. 2025EE14426, mediante el cual se concedió la prórroga solicitada para la
radicación de la respuesta a la Proposición No. 958 de 2025, me permito recordarle comedidamente que el plazo para su
entrega vence el próximo viernes 8 de agosto, toda vez que el día 6 de agosto es festivo para la la ciudad de Bogotá.

Quedamos atentos a la radicación de la respuesta. 

Cordial saludo, 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Teléfono: 2088210 Ext 8097
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Sede Principal Calle 36 No.28 A- 41
Proyectó. Ana Maria Bernal Cruz
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